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Página 2  SUPLEMENTO B. O. N° 69 San José de los Cerrillos, Miércoles 9 de Marzo de                 
2016. 

SECCION ADMINISTRATIVA  

RESOLUCIÓN Nº: 144/2016. 
 
VISTO: 
           El Tramite Municipal Nº: 0366/16, de fecha 19 de Febrero del año 
2.016; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                    
                              Que, a través del mismo se remitió Telegrama del Correo Argentino, 
del Sr. Juan Martín Miguez – CUIL Nº: 20-33582073-9, donde presenta su renuncia al 
empleo desde el 08/03/2016; 
                               Que, el Sr. Miguez, se desempeña como auxiliar administrativo de la 
planta de personal permanente de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, con 
número de legajo personal: 573; 
                              Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal, Articulo 123, que 
establece que son funciones, atribuciones y finalidades de competencia municipal, sin 
perjuicio de lo establecido por la Constitución de la Provincia…. Inciso e) nombrar y 
remover los agentes municipales respetando en cada caso las garantías de la carrera 
administrativa y la estabilidad laboral; 
                              Que, el Departamento Ejecutivo, en atención a la presentación 
realizada, ha dispuesto aceptar la misma, a partir del día 08 de Marzo del año 2.016, por 
lo que se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLO S 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: ACEPTAR, la renuncia como personal de la planta Permanente de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, presentada por el Sr. Juan Martín Miguez; DNI 
Nº: 33.582.073 – Legajo Personal Nº: 573, a partir del día 08 de Marzo del año 2.016. 
 
ARTICULO 2º:  Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de Marzo del año 2.016. ----------------------------------- 
 

 
Carlos Fernando Sanz – Graciela Yolanda Vega 

 
 
 

 

 

 


